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CAPITULO I. 

 

I. INTRODUCCION 

 

Los instrumentos nacionales e internacionales de protección de derechos humanos que han sido 

ratificados por nuestro país, y que constituyen leyes de la República, reconocen  los derechos 

humanos de las personas privadas de libertad, garantizando el derecho al debido proceso, a la 

integridad personal, a la dignidad, el principio del trato humano prohibiendo la tortura y otros tratos 

crueles, inhumanos y degradantes y exigiendo que a toda persona privada de libertad le sea 

respetada la dignidad inherente de todo ser humano.  

 

De acuerdo a cifras estadísticas de la Dirección General del Sistema Penitenciario, la población 

penal al 25 de abril de 2011, asciende a 12,800 personas a nivel nacional, de los cuales 8,853 

aproximadamente se encuentran en las cárceles localizadas en la Provincia de Panamá.  

 

El hacinamiento representa uno de los principales problemas que se confrontan en los centros 

penitenciarios y cárceles públicas de la República de Panamá. En la Ciudad de Panamá se 

concentra actualmente el 66.8% de la población penitenciaria total, la cual presenta un índice de 

hacinamiento de 157%, el cual es superior al índice crítico (120%), citado por el Dr. Elías Carranza, 

Director de ILANUD.  

 

En la actualidad Panamá mantiene a 386 personas detenidas por cada 100,000 habitantes, 

representando el índice más alto de América Latina. El incremento de la conducta delictiva, la 

agudización del nivel de extrema pobreza y la ausencia de políticas sociales adecuadas, 

definitivamente presentan condiciones propicias para el desarrollo de la delincuencia y la violencia. 

Las infraestructuras de las instalaciones que albergan a los internos e internas, mantienen en común 

un alto grado de deterioro, así como estructuras eléctricas, plomería, aguas servidas y servicios 

sanitarios colapsados.  
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A la fecha, 3,799 personas, del total de la población, se mantiene cumpliendo condena y 8,703 

representa el resto de la población que se encuentran en proceso y sólo 557 personas se mantienen 

detenidas por faltas administrativas o sus procesos se encuentran en apelación o casación.  

 

En Panamá, los altos índices de hacinamiento en los centros de detención y la alta proporción de 

reclusos en situación de detención preventiva sugiere, así como lo recomendó el Comité de 

Derechos Humanos, la adopción de medidas para paliar esta situación. La Asamblea Nacional de 

Diputados de Panamá aprobó en el año 2008 el nuevo  Código de Procedimiento Penal, el cual 

entrará en vigencia el próximo 2 de septiembre de 2011. Con la implantación del proceso penal 

acusatorio se verá un cambio progresivo en el sistema penal panameño. 

 

II. OBJETIVOS  

 

1. Evidenciar los principales factores que provocan el hacinamiento en los centros penitenciarios a 

nivel nacional. 

2. Analizar el perfil de la población penal recluida en los centros penales a nivel nacional, 

atendiendo su condición jurídica, tipo de delito, edad, nacionalidad, entre otros. 

3. Hacer un análisis proyectivo a corto, mediano y largo plazo del crecimiento de la población penal.    

4. Evaluar y analizar el uso de las medidas alternas a la detención preventiva. 

5. Establecer el uso de medidas administrativas y ajustes legislativos que puedan desarrollarse para 

disminuir la sobrepoblación en los centros penales  

6. Realizar un diagnóstico de la normativa sustantiva y adjetiva que puedan proponer el uso de 

sanciones distintas al encarcelamiento. 

7. Hacer una proyección sobre la gradualidad de la entrada en vigencia del Sistema Penal 

Acusatorio. 

 

III. METODOLOGÍA 

 

El método de investigación y análisis del contenido de este informe es cualitativo y cuantitativo. 
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En el desarrollo cualitativo hemos analizado el comportamiento de la población penitenciaria 

tomando en consideración la realidad del país, los datos estadísticos, las entrevistas realizadas a los 

funcionarios al servicio del Sistema Penitenciario, Órgano Judicial y Ministerio Público y los informes 

que hacen estudios de la realidad penitenciaria en los países de la región como el Informe de Cárcel 

y Justicia Penal en América Latina y el Caribe del Dr. Elías Carranza.  

 

En materia cuantitativa se tomaron como referencia las estadísticas de la población penitenciaria de 

la Dirección General del Sistema Penitenciario reportadas hasta el día 25 de abril de 2011 y los 

datos acopiados en la gira que se realizó a 9 centros penales del país.    

 

La investigación tiene un enfoque proyectivo porque se predice un hecho futuro o circunstancias 

futuras aplicadas a una realidad actual como es el aumento de la sobrepoblación penitenciaria a 

nivel nacional. 

 

Esta metodología tiene la finalidad de evaluar de forma responsable los resultados obtenidos y 

desarrollar en base a la experiencia, las recomendaciones relevantes para cada tema desarrollado 

en esta investigación.  

 

IV. ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN  

 

El universo de esta investigación es el Sistema Penitenciario del país, y para determinados aspectos 

se tomó como muestra representativa, el trabajo de campo, nueve (9) de los veintitrés (23) centros 

penales a nivel nacional, y que a continuación enumeramos:  

 

1. Cárcel Pública de David 

2. Centro Femenino de Algarrobos 

3. Cárcel Pública de Santiago 

4. Cárcel Pública de Penonomé 

5. Centro Femenino de Panamá 

6. Centro Penitenciario Nueva Esperanza 

7. Centro Femenino de Colón 
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8. Centro Femenino de Panamá  

9. Complejo Penitenciario La Joya 

 

Estos centros penales, tienen en común, un alto nivel de sobre población reclusa, sin embargo, la 

finalidad del trabajo de campo es realizar entrevistas al personal de custodia civil y policial y 

funcionarios a cargo de la dirección administrativa de cada centro penitenciario y cárcel pública 

visitada y constatar las condiciones de internamiento de la población privada de libertad y el 

desarrollo de la relación jurídica de éstos con el Estado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

No Responsabilidades Actividad Productos 
Esperados  

Avance 
(%) 

Observaciones  

1 Elaboración del Plan 
de Trabajo  
 

Entrega del plan de 
trabajo  

Plan de Trabajo  100%  

2 Consulta de las 
fuentes bibliográficas 
 
 

- Establecimiento de la 
metodología de 
investigación  

 
- Recopilación de textos, 

informes y otros 
 

- Revisión y análisis de la 
legislación penitenciaria 

Estructura de la 
investigación 
 
 
Análisis de la 
información 
acopiada 

100% 
 
 
 
100% 
 
 
 
 
 

 



6 

 

3 Reuniones con la 
Dirección General del 
Sistema Penitenciario 

- Reunión con el Director 
del Sistema 
Penitenciario  
 
 
 

- Reunión con la 
Secretaria General del 
Sistema Penitenciario 
 
 
 
 

- Reunión con los 
directores de los centros 
penales  
 
 
 

- Reunión con el personal 
de custodia penitenciario 
 
 
 

- Reunión con el Jefe de 
Seguridad Penitenciaria 
de la Policía Nacional 
 
 
 
 

- Reunión con el personal 
de las Juntas Técnicas 

Conocer el 
funcionamiento 
del sistema 
penitenciario y 
sus proyecciones. 
 
Para coordinar la  
obtención de los 
datos estadísticos 
solicitados en las 
notas enviadas 
 
 
Determinar la 
estructura 
organizacional de 
cada centro penal 
visitado  
 
Conocer los 
procedimientos y 
protocolos de 
seguridad interna  
 
Conocer los 
procedimientos de 
seguridad externa 
y los traslados de 
las comisiones 
judiciales  
 
Conocer la 
estructura y la 
población que 
participa en 
programas de 
resocialización  

100% 
 
 
 
 
 
100% 
 
 
 
 
 
 
100%  
 
 
 
 
 
100% 
 
 
 
 
100% 
 
 
 
 
 
 
100% 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
  

4 Solicitud de 
información 
actualizada de la 
población 
penitenciaria 
 

Elaboración y envió de 
notas de solicitud de 
información estadística a 
la Dirección General del 
Sistema Penitenciario, 
Órgano Judicial, 
Ministerio Público, 
Policía Nacional y 
Defensoría de Oficio 
 

Información 
estadística sobre 
la población penal 
y su situación 
jurídica. 

100%  
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5 Revisión de los 
documentos 
sugeridos por 
UNODC 
 

Estudio y análisis de los 
textos sugeridos  

Verificar si el 
Sistema 
Penitenciario 
cumple con los 
estándares 
internacionales en 
materia 
penitenciaria 

100%  

6 Depuración de los 
datos sobre la 
población 
penitenciaria a nivel 
nacional 
 

Recopilación de la 
información solicitada  

Analizar y 
estructurar la 
información 
relevante sobre la 
población penal  

90% La información no fue 
recabada en su totalidad 
porque las autoridades 
correspondientes carecen 
de la misma. 
 

7 Elaboración de 
gráficas sobre el 
perfil de la población 
(sexo, edad, 
situación jurídica, 
tiempo de detención 
preventiva, etc.) 
 

Análisis de la 
información estadística  

Gráficas que 
muestran la 
realidad de la 
población penal 
panameña  

95% Quedó pendiente la 
entrega de estadísticas de 
la población penal con 
enfermedades mentales y 
discapacidad, y el tipo de 
metodología informática 
que maneja la Dirección 
General del Sistema 
Penitenciario. 

8 Estudio de 
Proyección de la 
población penal 
 

Reuniones con expertos 
estadísticos 
 
 

Análisis y 
elaboración de la 
proyección de la 
población 
penitenciaria a 
corto, mediano y 
largo plazo. 

100% 
 
 
 
 
 
 
 

 

9 Levantamiento de la 
información 
proyectiva de la 
población penal 
 

Análisis de la proyección 
de crecimiento de la 
población penal 

Proyectar el 
crecimiento de la 
población penal 
para determinar 
cuáles son las 
necesidades 
reales de plazas a 
corto, mediano y 
largo plazo.  

100%  
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VI. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
 

El gobierno panameño ha determinado como asunto prioritario la reforma del sistema penitenciario y 

la búsqueda de una eficaz y eficiente solución a la problemática del hacinamiento, el alto porcentaje 

de personas privadas de libertad sin condena, y las consecuentes violaciones a los derechos 

humanos que esto provoca.  

 

UNODC tiene un mandato claro en materia de asistencia técnica en el ámbito de la reforma de la 

justicia penal, incluyendo la gestión eficaz y adecuada de las cárceles, ayudando a los estados 

miembros en la aplicación de las normas y estándares de las Naciones Unidas en materia de justicia 

penal y más específicamente de los estándares de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 

Reclusos.  

 

Con fecha de 15 de octubre de 2010, se firmó como parte del Gobierno de Panamá y la UNODC un 

proyecto de asistencia técnica cuyo objetivo es desarrollar una estrategia de reforma penitenciaria 

en general que se ocupará del hacinamiento en las cárceles, la gran población de presos 

preventivos y las resultantes violaciones a los derechos humanos. Un enfoque programático de dos 

fases contribuirá a la consecución de la meta del Gobierno de Panamá de contar con un servicio 

moderno, eficaz y eficiente de prisiones, que cumpla con los estándares internacionales en materia 

penitenciaria. Esto se logrará mediante el desarrollo de un plan estratégico para la reforma 

penitenciaria en Panamá, y la creación de capacidad en el servicio penitenciario.  

 

Las lecciones aprendidas y las mejores prácticas indican que la estrategia para la reforma del 

sistema penitenciario debe ser diseñada para satisfacer las necesidades específicas del país, que 

una estrategia holística y compresiva es más efectiva que un enfoque fragmentario, que reducir el 

hacinamiento en las prisiones es la piedra angular para una reforma penitenciaria efectiva y por 

último, la capacidad y la pertenencia nacional debe ser construida con el fin de administrar el 

sistema penitenciario si las reformas han de ser sostenibles.    

 

CAPITULO II 

 

I. ANTECEDENTES 
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El SISTEMA PENITENCIARIO PANAMEÑO 

 

El Sistema Penitenciario en Panamá inicia mediante el Decreto N° 15 de 29 de enero de 1920 donde 

se establece y organiza de manera provisional la primera colonia penal en la Isla de Coiba, un año 

después mediante Ley N° 2 de 28 de enero de 1921, se dispone la construcción de cárceles 

modelos en las provincia de Panamá y Colón.    Más tarde, mediante el Decreto N° 83 de 1 de junio 

de 1925, se formaliza y queda debidamente formalizada la Isla Penal de Coiba.  

 

En el año 1941 se publica una nueva Ley No.87 de 1 de julio de 1941, donde se crean los 

establecimientos penales y correccionales, señalando que los mismos tienen por objeto la reclusión 

de los condenados a sufrir penas privativas de libertad, teniendo en cuenta que las cárceles son 

lugares de seguridad de expiación, no de castigo cruel, por lo tanto ñqueda prohibida toda severidad 

que no sea necesaria para la custodia y enmienda de los procesadosò.  

Al año siguiente se firma el Decreto N° 467 de 22 de julio de 1942 por el cual se crea, bajo la 

dependencia del Ministerio de Gobierno y Justicia, el Departamento de Corrección, el Instituto de 

Vigilancia y Protección del Niño, una Clínica Psiquiátrica y se dictan otras medidas.  

 

En los siguientes años, sucedieron algunos eventos destacados en la evolución del Sistema 

Penitenciario Panameño, como podemos mencionar: la promulgación del Decreto No.18 de 20 de 

marzo de 1945 por el cual se crea y se reorganiza un establecimiento denominado ñCentro 

Femenino de Rehabilitaci·nò bajo la dependencia del Departamento de Correcci·n y donde también 

se elimina de la Cárcel Modelo, el Reformatorio de Mujeres Delincuentes, trasladándose al Centro 

Femenino de Rehabilitación a la provincia de Los Santos, dentro de las instalaciones del Hospital 

Psiquiátrico.  

 

El 24 de julio de 1964 se inauguran las instalaciones del actual Centro Femenino de Rehabilitación, 

ubicado en la Vía Domingo Díaz, siendo administrado por contrato por la Congregación Religiosa de 

las Hermanas del Buen Pastor, las que tenían a su haber la implementación de los programas, 

planes y métodos científicos de resocialización.   A partir 1984 la administración de este centro 

penitenciario, estuvo a cargo del Departamento de Corrección. 
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El 31 de diciembre de 1980, en virtud de los tratados Torrijos-Carter, la administración del antiguo 

penitenciario de Gamboa es trasladada al Departamento de Corrección. Hoy día este centro 

penitenciario es mejor conocido como Centro de Rehabilitación El Renacer,  convirtiéndose en 

experiencia piloto en la implementación de programas de rehabilitación y humanización del sistema 

penitenciario nacional. 

 

Otros suceso importante fue la demolición de la Cárcel Modelo de la Provincia de Panamá el 10 de 

diciembre de 1996, como símbolo de repudio a las violaciones de los derechos humanos que se 

dieron en este penal, reubicando la población en el Centro Penitenciario La Joya y el Centro 

Penitenciario La Joyita. 

 

Sin embargo, ya en el año 1999, mediante el Decreto Ejecutivo N° 139 de 16 de junio de 1999, el 

Departamento de Corrección como ente administrador del sistema penitenciario sufre una 

transformación en su estructura organizativa y denominación, pasando a ser la Dirección General del 

Sistema Penitenciario. 

 

En la actualidad, la Dirección General del Sistema Penitenciario es una Institución adscrita al 

Ministerio de Gobierno, otrora Ministerio de Gobierno y Justicia, creada mediante la Ley 55 de 30 de 

julio de 2003. 

 

II. FUNDAMENTO JURÍDICO DEL SISTEMA PENITENCIARIO PANAMEÑO  

 

La existencia y funcionamiento del Sistema Penitenciario Panameño tiene su base legal en 

diferentes instrumentos jurídicos, tales como, la Constitución Política de la República de Panamá; la 

Ley 55 de 30 de julio de 2003, mediante la cual se reorganiza el Sistema Penitenciario; y el Decreto 

Ejecutivo No. 393 de 25 de julio de 2005, a través del cual se establece el Reglamento Penitenciario. 

Adicional a ello, se deben citar otros documentos como la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, las Reglas Mínimas Para el Tratamiento de los Reclusos, convenios internacionales y 

otras leyes nacionales, que si bien es cierto, no fueron concebidas para regular directamente nuestro 
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sistema penitenciario, ofrecen un marco general dentro del cual se debe desarrollar, tomando en 

consideración el respeto a los derechos humanos y la dignidad de las personas.  

La Ley penitenciaria anterior se promulgó en 1941, siete años precedentes a la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos y dieciséis años antes de la adopción de las Reglas Mínimas 

para el Tratamiento de los Reclusos. Esto significa que ya, en materia de derechos humanos, para la 

década de los cincuenta, nuestra Ley penitenciaria mantenía un atraso importante.  

 

Constitución Política de la República de Panamá  

La Constitución Política es el instrumento jurídico de mayor jerarquía en el que se establece que el 

Sistema Penitenciario Panameño, se fundamenta en principios de seguridad, rehabilitación y 

defensa social. Asimismo, se prohíbe la aplicación de medidas que lesionen la integridad física, 

mental o moral de las personas que están bajo detención y ordena la capacitación en oficios o 

trabajos, como un método de resocialización y que puedan integrarse de manera útil a la sociedad.  

Agrega esta disposición que las personas menores de edad estarán sometidas a un régimen 

especial de custodia, protección y educación.  

El rango jerárquico de la Constitución Política, determina que los otros  instrumentos jurídicos que 

traten la materia penitenciaria, no podrán en ningún momento contravenir los principios ya 

establecidos. 

Ley 55 de 30 de julio de 2003 que reorganiza el Sistema Penitenciario Panameño 

Es la normativa que actualmente regula al Sistema Penitenciario Panameño. Fue promulgada el 30 

de julio de 2003, y deroga la Ley 87 de 1 de julio de 1941, que hasta esa fecha, era la que regulaba 

nuestro sistema penitenciario y tendrá el propósito de orientar las iniciativas, políticas y programas 

que harán posible las grandes transformaciones penitenciarias. 

La ley 55 de 2003 nace como una respuesta ante la crisis penitenciaria, que entre los factores 

determinantes, era la falta de una legislaci·n moderna en materia carcelaria. De esta forma ñnace 

este instrumento jurídico acorde con las modernas corrientes criminológicas y penitenciarias en todo 

lo relacionado a custodia, seguridad y tratamiento de los privados y privadas de libertad, para que la 

protección ciudadana y la relación pública frente a la criminalidad y el delito puedan llevarse a cabo 
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sin perjuicio del respeto a la persona humana y a sus derechos humanos y ciudadanos, reconocidos 

y protegidos por la Constituci·n y las Leyes de la Rep¼blica.ò 1.   

 

La finalidad de la mencionada Ley, es reorganizar el Sistema Penitenciario Panameño y como 

objetivo general establecer los principios que regularán la organización, administración, dirección y 

funcionamiento del servidor público penitenciario y el tratamiento especializado de la población 

penitenciaria.  

Esta Ley también introduce el concepto de servicio público penitenciario, como objetivo del Sistema 

Penitenciario, y le otorga una nueva estructura orgánica, moderna y más adecuada a la prestación 

de este servicio público, además establece los principios generales de la Carrera Penitenciaria y la 

Escuela de Formación Penitenciaria, consagra el régimen de derechos y deberes de los privados o 

privadas de libertad, desarrolla el concepto de separación y clasificación de la población privada de 

libertad, de acuerdo a criterios criminológicos y penitenciarios y adopta el sistema progresivo técnico 

como fundamento conceptual del tratamiento penitenciario.  

Esta moderna legislación adopta como complementarias y supletorias, las recomendaciones de la 

Organización de las Naciones Unidas sobre las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 

Reclusos, y el Conjunto de Principios para la Protección de Personas Sometidas a Prisión.  

Decreto Ejecutivo 393 de 25 de julio de 2005 que reglamenta el Sistema Penitenciario 

Panameño  

En este reglamento jurídico se desarrolla en 371 artículos el contenido de la Ley 55 de 2003, 

estableciendo los procedimientos de gestión de las instituciones creadas por ella; se prevén los 

mecanismos para la separación y clasificación de los privados de libertad en los centros 

penitenciarios; el manejo de los detenidos preventivos y condenados; los mecanismos de traslados y 

comisiones fuera y dentro de los establecimientos penales; los conductos para la tramitación de 

quejas y recursos administrativos; los procedimientos y requisitos para la concesión de permisos 

especiales, libertad condicional y otros beneficios; los mecanismos para el control y concesión de 

visitas; así como el desarrollo de un sistema doble de seguridad, denominado externa e interna.  

                                                
1  Comisión de Derechos Humanos de la Asamblea de Diputados. Exposición de Motivos de la Ley 55 
de 30 de julio de 2003. 2001. 
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Decreto No. 8 de 7 de abril de 2008. Por el cual se reglamenta el ejercicio del voto en los 

Centros Penitenciarios, hospitales y centros de atención de adulto mayorò y Decreto No. 13 

de 3 de junio de 2008. ñPor el cual se modifica el Decreto No. 8 de 7 de abril de 2008 sobre el 

ejercicio del voto en los Centros Penitenciarios, hospitales y centros de atención de adulto 

mayorò para adecuarlo a la ¼ltima reforma del Código Penal. 

 

En el año 2006, se mediante la Ley 60 de 29 de diciembre, se reconoce a las personas privadas de 

libertad el derecho a ejercer el sufragio, reformando así el Código Electoral, para que por primera 

vez en la historia del país, se instalaran mesas de votación en los centros penitenciarios, hospitales 

y centros de atención al adulto mayor. 

 

En el proceso electoral celebrado el 3 mayo de 2009, efectivamente este derecho se ejerció en 

propiedad, porque fue posible que la población penitenciaria que tenía interés en participar de esta 

actividad cívica, así lo hiciera. El ejercicio de este derecho fue para elegir los cargos de competencia 

a nivel nacional como: Presidente, Vicepresidente y Diputados del Parlacen. 

 

III. SITUACION ACTUAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO PANAMEÑO 

 

Los centros penitenciarios y cárceles públicas en el ámbito nacional tienen la capacidad física para 

recluir a 7,307 personas, sin embargo, al momento de realizar esta investigación, la población 

penitenciaria al 25 de abril según la Dirección General del Sistema Penitenciario Panameño, era de 

12,800 personas.  

 

El 88% de la población del Sistema Penitenciario se distribuye en 12 centros administrados 

directamente por la Dirección General del Sistema Penitenciario y el resto que representa 12% se 

encuentra en 10 sedes de cuarteles policiales en todo el país.  

 

Los centros penales que alberga la mayor población penal es el Complejo Penitenciario La Joya en 

el área de Pacora, donde funcionan el Centro Penitenciario La Joya, con una población de 2,256 
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privados de libertad y el Centro Penitenciario La Joyita, con 4,700 reclusos, es decir que allí se 

encuentra más del 60% de la población penal nacional.  

 

Asimismo, le sigue el Centro de Rehabilitación Nueva Esperanza, en Colón, con 1,495 internos; la 

Cárcel Pública de David, en la provincia de Chiriquí con una población de 960 personas y el Centro 

Femenino de Rehabilitación en Panamá, con 717 mujeres privadas de libertad. 

  

En virtud de la infraestructura existente, a excepción del Centro de Rehabilitación El Renacer y la 

hoy desalojada Cárcel Pública de La Palma en Darién, todos los centros penales y cárceles públicas 

presentan una sobrepoblación y un alto índice de hacinamiento.  Estos centros penales y cárceles 

públicas, se encuentran divididas por pabellones, galerías y celdas con criterios de clasificación no 

científica, sino a evaluaciones de seguridad de acuerdo a la pertenencia a bandas, procedencia 

geográfica y condiciones médicas. 

 

La situación descrita, agudiza las condiciones en que se encuentran los centros penales, por lo que 

a continuación presentaremos un estudio estadístico que evidenciará cada una de las problemáticas 

que se presentan.  

 

IV. ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN PENITENCIARIA PANAMEÑA 

 

La grave situación carcelaria observada a lo largo de los años, compromete seriamente la obligación 

del Estado panameño de proteger la vida, integridad física, dignidad y seguridad jurídica de las 

personas privadas de libertad y promover y facilitar su reintegración a la sociedad, para que una vez 

fuera del Sistema Penitenciario, no padezcan la exclusión social y logren integrarse de manera útil 

en la sociedad. 

 

En estas condiciones, para realizar un estudio de la evolución y características de la población 

penitenciaria recluida en los centros penitenciarios del país, se hace necesaria la presentación de 

datos estadísticos y cuadros representativos que describirán cada uno de los temas importantes a 

destacar en este estudio. 
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Para el análisis de cada uno de los esquemas presentados solicitamos información a las siguientes 

dependencias:  

 

Órgano Judicial: 

 

1. Estadísticas de las comisiones judiciales programadas y ejecutadas en el Órgano Judicial, 

durante el año 2010 y 2011. 

2. Estadísticas de las videoaudiencias programadas y realizadas.  Es decir refleje cuantas 

personas son condenadas, cuántas son sobreseídas provisionalmente y cuántas son 

absueltas.  

3. Estadísticas de egresos mensuales de la población penitenciaria registrada en el año 2010 y 

2011. Identifique de estos egresos registrados, cuántas personas salen de los centros 

penales por: por cumplimiento de la pena, fianza, habeas corpus o por subrogados penales.  

 

Ministerio Público:  

 

1. Estadísticas del tiempo que lleva recluida en detención preventiva la población penitenciaria 

a nivel nacional a órdenes del Ministerio Público e identifique el tipo de delito por el cual 

están siendo procesados. (Determine el tiempo de detención preventiva de: 0-2 años, 3-5 

años, 5-8 años y más de 8 años) 

2. Cuántas personas se le ha otorgado medidas cautelares distintas a la detención preventiva, 

por despacho en el Ministerio Público, durante el año 2010 y 2011. 

3. Estadísticas de las comisiones judiciales programas y ejecutadas en el Ministerio Público, 

durante el año 2010 y 2011.  

 

Policía Nacional:  

 

 Estadísticas de la cantidad de custodios de la Policía Nacional asignados a la seguridad en 

los centros penales a nivel nacional. Identifique cuántos de ellos están cumpliendo funciones 

de seguridad en el perímetro interno y cuántos en el perímetro externo.  
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Dirección General del Sistema Penitenciario:  

 

1. Estadísticas que identifiquen los tipos de delitos cometidos por la población penitenciaria 

nacional. Destacando en este rubro el sexo femenino del masculino.  

2. Estadísticas que determinen la edad de la población penal a nivel nacional.  

3. Estadísticas de la cantidad de custodios penitenciarios que laboran en los centros penales. 

Es importante identificar que tipo de función realizan: operativo o administrativo.  

4. Estadísticas de cuántos funcionarios administrativos, técnicos y ejecutivos se encuentran al 

servicio del Sistema Penitenciario Panameño.  

5. Estadísticas del tiempo que lleva recluida en detención preventiva la población penitenciaria 

a nivel nacional. (hasta 1 año, 2-5 años, 5-8 años y más de 8 años) 

6. Estadísticas del tiempo de duración de la condena impuesta por la autoridad judicial o 

administrativa competente a la población penitenciaria a nivel nacional. (0-1 años, 2-5 años, 

5-8 años, 8-12 años, 12-20 años, más de 20 años) 

7. Estadísticas de personas privadas de libertad condenadas y en proceso que se le ha 

diagnosticado alguna enfermedad mental.  

8. Estadísticas de ingreso y egresos mensuales de la población penitenciaria registrada en el 

año 2010 y 2011. Identifique de estos egresos registrados, cuántas personas salen de los 

centros penales por: libertad condicional, por conmutaciones de pena o por sustitución de 

las medidas cautelares distintas a la detención preventiva, por cumplimiento de la pena, 

fianza, por habeas corpus o por subrogados penales.  

9. Estadísticas de la población clasificada por medidas de seguridad y que presentan un perfil 

de alta, mediana y mínima peligrosidad y qué criterios se utiliza para ello. 

10. Cuántos y qué tipos de centros penales existen en el país? (Régimen de máxima, mediana y 

mínima seguridad y régimen abierto) 

11. Que metodología tecnológica se utiliza para registrar, procesar, analizar y mantener 

actualizada la información de toda la población penitenciaria y su comunicación a nivel 

interno y con las autoridades judiciales.  Esta base de datos se actualiza de forma diaria, 

semanal o mensualmente?. 
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A continuación presentamos el análisis de la información suministrada, tomando en cuenta las tareas 

y responsabilidades establecidas en este trabajo de investigación como: el análisis de la población 

reclusa a nivel nacional atendiendo su perfil, condición procesal, situación jurídica, sexo, tipo penal y 

duración de la condena. Además de una proyección de la población reclusa a corto, mediano y largo 

plazo con miras a determinar la demanda de las plazas penitenciarias que requerirá el Estado 

panameño para alojar a las personas privadas de libertad.   
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1. Población total del país vs Población Penitenciaria  

3,450,349

12,800

Análisis de la Población Total vs Población Penitenciaria

Población Panameña Población Penitenciaria 

 
Fuente: Contraloría General de la República, Informe del Población Panameña 2009 

             Departamento  de Estadísticas de la Dirección General del Sistema Penitenciario (25 de abril de 2011)  

 

En esta gráfica se refleja la cantidad de población nacional y seguidamente se compara con la cantidad de población privada de libertad que se registra en 

todos los centros penales del país y el cual representa 0.37% del total de la población panameña en el país. 
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2. Población penitenciaria a nivel nacional por provincia 

 
Fuente:Departamento  de Estadísticas de la Dirección General del Sistema Penitenciario (25 de abril de 2011) 
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Fuente:  Departamento  de Estadísticas de la Dirección General del Sistema Penitenciario (25 de abril de 2011)   

 

Estas variantes demuestran donde se ubica físicamente, la mayoría de la población penal en cada provincia del país y así vemos como se evidencia que la 

Provincia de Panamá, con 8,853 personas privadas de libertad, mantiene el 69% de la población detenida a nivel nacional, seguido por la provincia de Colón y 

David, respectivamente.  Vale resaltar que en la provincia de Darién se encuentra la Cárcel Pública de La Palma, donde se ejecuta un programa de evacuación, 

debido al mal estado que presenta la infraestructura y que pone en riego la vida de los personas privadas de libertad, es por ello que a la fecha del registro de 

este estudio (25 de abril), las estadísticas de la Dirección del Sistema Penitenciario, reportan que sólo se mantienen 10 personas detenidas en el penal, el cual 

disponía de una capacidad física para albergar a 60 personas. Antes del plan de evacuación la población penal en la Cárcel Pública de La Palma, era 

aproximadamente de 170 personas, sin embargo la mayoría de ellos han sido trasladados al Complejo Penitenciario La Joya.   
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3. Población penitenciaria por centro penal a nivel nacional  

 
Fuente:  Departamento  de Estadísticas de la Dirección General del Sistema Penitenciario (25 de abril de 2011)  

 

A nivel nacional, Panamá cuenta con 12 centros penitenciarios y 10 cárceles públicas, que mantienen recluida al 25 de abril de 2011 la población de 12,800 

personas privadas de libertad, sin embargo podemos observar que el Centro Penitenciario La Joyita mantiene la mayor cantidad de personas privadas de 

libertad, en toda la República, con 4,700 personas, le sigue el Centro Penitenciario La Joya con 2,256 personas, y en tercer lugar el Centro Penitenciario Nueva 

Esperanza en la Provincia e Colón con una población de 1,495 personas.  Es importante resaltar que en el transcurso del tiempo de este estudio, en un mes, la 

población penitenciaria se incrementó, de manera importante, resultando el total de 13,046 personas privadas de libertad hasta el día 23 de mayo de 2011, 

según las estadísticas de la Dirección General del Sistema Penitenciario: Es decir, en casi 30 días, ingresaron a los centros penales a nivel nacional 246 

personas.  
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4. Población penitenciaria por sexo a nivel nacional 

11,886

914

Población penitenciaria por sexo 

Masculino Femenino 

 
Fuente:  Departamento  de Estadísticas de la Dirección General del Sistema Penitenciario (25 de abril de 2011)   

 

Esta representación muestra que la población más proclive a delinquir es del sexo masculino con un 93% del total de la población penitenciaria. En el país, sólo 

existen 5 establecimientos penitenciarios para la población femenina, los cuales son: el Centro Femenino de Llano Marín, ubicado en la provincia de Coclé; el 

Centro Femenino de Colón, ubicado en la Provincia de Colón, el Centro Femenino de Algarrobos, en la Provincia de Chiriquí; el Centro Femenino de Guararé, 

ubicado en la  provincia de Los Santos y el Centro Femenino de Panamá, ubicado en la provincia de Panamá.   Es importante señalar que en la provincia de Bocas 

del Toro se ubica el Centro Penitenciario de Changuinola, donde en sus instalaciones se mantiene recluida la población masculina y femenina (9) de la provincia.     
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5. Centros penales y su ubicación geográfica 

 

    Centros penales y cárceles públicas para la población masculina  
    Centros penales y cárceles públicas para la población femenina 
 
Fuente:  Departamento  de Estadísticas de la Dirección General del Sistema Penitenciario (25 de abril de 2011) 

 

En este mapa podemos observar con detalle la ubicación geográfica que tienen cada uno de los centros penales y cárceles públicas en el país, que alberga la 

población masculina y la población femenina.  

 

Contrario a lo dispuesto en la Ley 55 de 30 de julio de 2003, que reorganiza el Sistema Penitenciario Panameño no todos los centros penales son 

administrados por la Dirección General del Sistema Penitenciario, en este sentido podemos señalar que 11 de los 22 establecimientos penitenciarios se 

encuentran en las instalaciones de la Policía Nacional (Sub Estaciones de Policía), las cuales han sido improvisadamente acondicionadas para recluir personas 

privadas de libertad. Estas cárceles públicas las podemos encontrar en las siguientes provincias: Chiriquí (Puerto Armuelles y David), Veraguas, Coclé 

(Penonomé y Aguadulce), Herrera, Los  Santos (La Villa  de Los Santos, Guararé y Las Tablas), Panamá (La Chorrera y Tinajitas). En la provincia de Darién, la 

Cárcel Pública de La Palma, también se ubica en las instalaciones de la Policía Nacional, sin embargo la misma está en proceso de clausura por el deterioro 

que presenta la estructura física de la misma. La población penal de esta cárcel ha sido trasladada en la actualidad al Complejo Penitenciario La Joya.  
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6. Población penitenciaria extranjera recluido en los centros penales a nivel nacional  

12,800

1,243

Análisis de la población penal total vs población penal extranjera 

Población Penitenciaria Total Población Penitenciaria Extranjera 

 
Fuente:  Departamento  de Estadísticas de la Dirección General del Sistema Penitenciario (25 de abril de 2011) 
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Fuente:  Departamento  de Estadísticas de la Dirección General del Sistema Penitenciario (25 de abril de 2011) 

 
Se evidencia en estos esquemas que la población penal extranjera privada de libertad en los centros penales y cárceles públicas del país representa el 10% de 

la población penal total y es la nacionalidad colombiana la que mantiene una cantidad importante de privados de libertad en estos establecimientos, 

constituyendo el 5% del total de la población penitenciaria a nivel nacional. Según las estadísticas de la Dirección General del Sistema Penitenciario el Centro 

Penitenciario La Joya, La Joyita y el Centro Femenino de Panamá, alberga el 86% de esta población extranjera privada de libertad, el resto se mantienen 

detenidos en los diferentes centros penales del país. 

 

Vale también resaltar que de los 1,243 personas privadas de libertad extranjeras, sólo 276 de ellas ya están condenadas, lo que sugiere una revisión para 

evaluar, si cumplen con los requisitos previstos, para efectuar el traslado a su país de origen para el cumplimiento de la condena.  
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7. Sobrepoblación en los centros penales del país 
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Fuente:  Departamento  de Estadísticas de la Dirección General del Sistema Penitenciario (25 de abril de 2011)   
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Fuente:  Departamento  de Estadísticas de la Dirección General del Sistema Penitenciario (25 de abril de 2011) 

 

En esta presentación se evidencia, la capacidad física que tiene cada centro penal a nivel nacional para recluir a las personas y la cantidad de personas privadas de 

libertad que en cada uno de ellos se mantienen detenidos. También se presenta un análisis de la densidad carcelaria, en base a los criterios del Dr. Elías Carranza, 

publicado en su libro Cárcel y Justicia Penal en América Latina y el Caribe de 2009, donde define que la densidad es el resultado de la relación numérica entre la 

capacidad de una prisión o de un sistema penitenciario y el número de personas alojadas en él, multiplicadas por 100.   

En base a esta fórmula, el Dr. Carranza define que existe sobrepoblación penitenciaria, cuando la densidad en un centro penal o sistema penitenciario es superior a 

100, lo que quiere decir que hay más personas recluidas que la capacidad definida en una prisión.  
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El Comité Europeo para los Problema Criminales, definió en el año 1999, que hay sobrepoblación crítica o hacinamiento cuando en un establecimiento penitenciario 

la densidad es igual o más de 120.  Así las cosas, podemos observar con claridad, que el Centro Penitenciario La Joyita, mantiene más de la cuarta parte de la 

población penitenciaria a nivel nacional, y su capacidad física es para recluir apenas 1,850 personas, sin embargo su densidad carcelaria no es mayor que la que 

reporta la Cárcel Pública de David, que a pesar que no mantiene la cantidad de población que tiene la Joyita, su índice de sobrepoblación crítica es casi tres veces 

mayor que la establecida por el mencionado Comité. 
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8. Tasa de reclusos por cada 100,000 habitantes 
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Fuente: Cárcel y Justicia Penal en América Latina y el Caribe 2009,  Censo de Población Panameña de 2010 de la Contraloría General de la República, Departamento  de Estadísticas de la Dirección General del Sistema 
Penitenciario (25 de abril de 2011) 

      

En cualquier país, las tasas referentes a la población reclusa se miden por cada 100.000 habitantes. El promedio de población reclusa mundial es algo 

menos de 150 reclusos por cada 100.000 habitantes.  Así pues  los niveles de utilización del encarcelamiento varían en gran medida entre distintos países. 

 

Panamá mantiene en la actualidad una tasa penitenciara de 376. Este crecimiento acelerado de personas recluidas en los centros penales panameños 

refleja una realidad social alarmante en Panamá.  Podemos reflexionar y coincidir con el análisis que hace el Dr. Carranza en la publicación del libro: Cárcel 

y Justicia Penal en América Latina y el Caribe, cuando señala que las principales causas del aumento de las tasas de encarcelamiento es por un lado, el 

aumento de la criminalidad, pues en la actualidad se cometen más delitos y por otro lado, existen en los países de la región, especialmente en Panamá, 
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políticas criminológicas que sugieren más penas de prisión. Este razonamiento se demuestra, cuando se compara el aumento de las tasas penitenciarias en 

América latina, y se puede constatar que todos los países, salvo Venezuela, aumentaron sus tasas. Panamá en este caso, duplicó y un poco más la 

cantidad de personas privadas de libertad por cada 100,000 habitantes y Brasil es el único país que alcanzó triplicar su tasa penitenciaria.  
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9. Análisis de Ingresos y Egresos de la población penal en el Complejo Penitenciario La Joya 

1806

852

Análisis comparativo del ingreso y egreso de la población penal en el Complejo 
Penitenciario La Joya de  Enero a Mayo de 2011

Ingresos Egresos 

 
Fuente:  Policía Nacional de Panamá (31 de mayo de 2011) 

 

Observamos que en los primeros cinco meses del año 2011, los ingresos sobrepasan el doble y más de los egresos que se registran en ese mismo período de 

tiempo. Este comportamiento se ve reflejado en el aumento de la población penal en los últimos meses como se describe en la gráfica No. 3.  La cantidad de 

población donde se registran los egresos de la población penal (852), se incluyen las 303 personas que salieron en libertad por conmutaciones de pena por trabajo 

o estudio y 411 personas que fueron liberadas por los beneficios de libertad condicional otorgados el pasado 9 de mayo y 4 de abril de 2011. 
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10. Condición jurídica de la población privada de libertad  

3,799

8,713

Condición Jurídica de la Población Penitenciaria 

Condenados Procesados 

 
Fuente:  Departamento  de Estadísticas de la Dirección General del Sistema Penitenciario (25 de abril de 2011)   
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5,305

2,841

Población Penitenciaria en Proceso

Ministerio Público Órgano Judicial 

 
Fuente:  Departamento  de Estadísticas de la Dirección General del Sistema Penitenciario.  

 

Las estadísticas de la Dirección Sistema Penitenciario registran que un total de 8,713 personas se encuentran detenidas preventivamente en los centros 

penales del país. En este sentido, se mantienen detenidos 5,305 personas a órdenes del Ministerio Público y 2,841 a órdenes del Órgano Judicial.  Esta gráfica 

refleja el rezago judicial, que incide directamente en el alto índice de hacinamiento que mantienen todos los centros penales del país. El libro Cárcel y Justicia 

Penal en América Latina y el Caribe, determina que los países de la región como Brasil y Argentina registran mayor número de presos sin condena, por lo que 

lo que las autoridades jurisdiccionales deben tener conciencia de las consecuencias del uso desmedido de la detención preventiva.   
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11. Población reclusa condenada 

3,483

316

Población condenada por delito común y faltas administrativas

Delitos comunes Faltas Administrativas 

 
Fuente:  Departamento  de Estadísticas de la Dirección General del Sistema Penitenciario (25 de abril de 2011)   

 

En el Sistema Penitenciario Panameño 3,483 personas privadas de libertad cumplen la condena impuesta por la autoridad judicial y 316 personas cumplen las 

sanciones administrativas emitidas por la autoridad competente.  Notamos que las personas condenas por faltas administrativas se mantienen detenidos en el 

Centro Penitenciario Nueva Esperanza, Cárcel Pública de David, Cárcel Pública de Puerto Armuelles, Cárcel Pública de Chitré, Cárcel Pública de La Chorrera, 

Centro Femenino de Colón, Cárcel Pública de Santiago, Centro de Detención de Tinajitas, siendo éste último establecimiento penal el que mantiene la mayor 

cantidad de la población. 

  

Las sanciones administrativas más recurrentes y que ameritan sanciones administrativas de días de arresto son: desacato de pensiones alimenticias, irrespeto a la 

autoridad, alteración del orden público, entre otras. 
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12. Población Penal por tipo de delito 
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Fuente:  Departamento  de Estadísticas de la Dirección General del Sistema Penitenciario (25 de abril de 2011)   
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Fuente:  Departamento  de Estadísticas de la Dirección General del Sistema Penitenciario (25 de abril de 2011)   

 

De estas gráficas se colige que el mayor índice delincuencial se da en los delitos contra el patrimonio, sin embargo lo que llama aún más la atención son la 

edades que registra la población penal, ya que la más de la mitad de la población,  es decir,  el 54 % de las personas privadas de libertad tienen entre 18 y 30 

años de edad.  Esta situación sugiere un llamado de atención a las autoridades competentes para establecer políticas de prevención a jóvenes en riego social.  

 

 


